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ACUERDO N" 092/2016
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La necesidad de Modificar el Reglamento de Administración y Control de
Personal del Órgano Judic ia l , lo dispuesto por la Constitución Política del Estado, la Ley N° 025
del Órgano Judicial, el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Pleno del Consejo de la
Magistratura; sus antecedentes y,

CONSIDERANDO I. Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 193 define
la naturaleza jurídica del Consejo de la Magistratura como: la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroamhiental y de las jurisdicciones especializadas;
empero además con facultades en materia de Recursos Humanos, norma concordante con el
artículo ,183 parágrafo IV, de la Ley N° 025 del Órgano Judicial.

Que, en este sentido de la norma antes señalada, se desprende el Acuerdo N° 021/2012,
íe en su art. 1° señala; El Pleno del Consejo de la Magistratura, es la máxima autoridad ejecutiva

y de decisión, encargada de resolver y decidir políticas de gestión, recursos humanos y las
competencias no atribuidas a las salas.

Que, el Pleno del Consejo de la Magistratura, tiene como prioridad asegurar el
mejoramiento del acceso a la justicia, garantizando el correcto funcionamiento, constituyéndose en
una entidad administradora de la justicia con vocación de servicio desde un escenario en el que la
inmensa mayoría se sienta representado por esta institución.

CONSIDERANDO H. Que, el Pleno del Consejo de la Magistratura vio la necesidad de
modificar el Reglamento de Administración y Control de Personal del Órgano Judicial
complementando y fortaleciendo en lo referente a renuncias de servidores jurisdiccionales, con el
objeto de evitar perjuicios al mundo litigante dentro de los trámites y procesos judiciales y
reprimir la carga procesal en los juzgados.

Que, la necesidad institucional de modificar al Reglamento de Administración y Control de
Personal del Órgano Judicial implica garantizar el normal desarrollo de las actividades judiciales

dentro del Órgano Judicial .

POR TANTO:

El Pleno del Consejo de la Magistratura en uso de sus atribuciones, contenidas en el
artículo 182 numerales 1 y 3 de la Ley N° 025 del Órgano Judic ia l .

ACUERDA:

Primero.- Aprobar la modificación del Artículo 89 del Reglamento de Administración y
Control de Persona! del Órgano Judicial, aprobado por Acuerdo N° 121/2012, conforme el

contenido literal señalado continuación:

Cualquier servidor jurisdiccional podrá concluir su vínculo laboral con el Órgano Judicial,
presentando su renuncia por escrito con (30) treinta días de anticipación, ante la autoridad que lo

designó.
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Segundo.- Encomendar la ejecución, difusión y cumplimiento del presente Acuerdo a la
Dirección Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura; debiendo prever los
aspectos operativos de esta determinación.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Sesiones del Consejo de la Magistratura,
a los nueve días del mes de junio de dos mil dieciséis años.

Regístrese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

PRESIDENTE
nONSF.'O OF LA MAGISTRATURA


